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a ABOGAReZ. CONSULTORES 

   Quito, 28 de noviembre del 2012 
PR ga 

O Ay Hperintendencia de 
á Compañías 

23 Nov. 2012 

Doctora: 
Gladys Yugcha de Escobar       
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente: 

De mi consideración: 

Por cuanto existen discrepancias entre el Registro Mercantil y el Registro de 
Sociedades en el registro de las Cesión de Participaciones, de la Compañía 
SERVICIOS FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. LTDA., 
constituida mediante escritura pública celebrada en Quito, el 23 de julio del 
2001, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime Andrés 
Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de 
septiembre del 200, a continuación expongo la inconsistencia: 

1.- La Compañía nace con mil quinientas participaciones de un dólar cada una 
distribuidas de la siguiente manera: Ramiro Almeida 750; Aníbal Arguello 186; 

Hernán Arguello 188; Diego Arguello 188; y, Martha Arguello 188. 

2.- A la muerte del señor Aníbal Arguello, padre de los tres socios, se reparten 
entre todos los herederos sus participaciones, incluyéndose una heredera más 
como nueva socia de la compañía, esto es, a razón de 46 participaciones para 
cada uno de sus tres hijos socios de la Compañía, con la novedad de que 
incluye como socia de la Compañía la señora Marieta Arquello con cuarenta y 
ocho participaciones. Aclerando que los tres socios ceden voluntariamente el 
25% de fos derechos en cada participación de las dos participaciones 
sobrantes a la nueva socia, consolidándose así en su favor los derechos sobre 
esas participaciones. La nueva distribución de las participaciones queda 
integrada de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES HERENCIA TOTAL DE PART. 

Ramiro Almeida 750 - 750 7 
Hernán Arguello 188 46 234 
Diego Arguello 188 46 234 

Martha Arguello 188 46 234 
Manieta Arguello —- 48 48 
Aníbal Arguello 186 - - 

TOTAL 1.500 186 1.500 
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3.- En el Acta de socios en la cual se transfiere la herencia del señor Aníbal 
Arguello, se halla también una sesión de participaciones de los tres socios 
fundadores de la Compañía a favor de su hermana y nueva socia señora 
Marieta Arguello, cesión que nunca se llegó a concretar y por ello es que no 
consta en la escritura pública de transferencia de participaciones por la muerte 
del señor Aníbal Arquello. 

4.- El 28 de agosto del 2012 mediante escritura publica, el señor Ramiro 
Almeida propietario de 750 participaciones cede el total de su haber 
participativo de la siguiente manera: 154% a cada uno de los siguientes socios 
Hemán, Diego y Martha Arguello, 63 participaciones a favor de la socia Marieta 
Arguello y 225 a favor de Diego Arguello López. Esta mencionada cesión de 
participaciones fue rechazada por el Registro de Sociedades por cuarto no 
coincide el cuadro de integración de capital, cuyas razones de esta 
inconsistencia quedan detallados en los numerales que anteceden. 

Por estas consideraciones señora directora, muy respetuosamente acudo ante 
su autoridad y solicito se digne registrar la transferencia de participaciones de 
la herencia del señor Aníbal Arguello en la forma detallada en el mumeral 
tercero de estos antecedentes, y asi poder registrar la cesión de 

participaciones señalada en el numeral cuarto de estos antecedentes 

Adjunto elf Certificado del Registro Mercantil de Quito y demás documentos 
pertinentes. 

Tramite en referencia No. 50765. 

Esperando ser atendidos en la forma favorable. 
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HECE 

Cesión12 

NOTARIA 
- VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTE: 

Sr. Jesús Ramiro Almeida Ayala 

CESIONARIOS: 

Sr. Hernán Augusto Argúello Freire 

Ing. Diego Fernando Argúello Freire 

Srta. Martha Elisa de las Mercedes Arguello Freire 

Sra. Marieta Raquel Argúello Freire 

CUANTÍA: USD $ 750,00 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, veintiocho de agosto de 

dos mil doce (28 de agosto de 2012); ante mí, doctor Sebas- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO    
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y cantón Quito, comparecen: por una parte, como CEDENTES, 

señor Jesús Ramiro Almeida Ayala y su cónyuge señora Tere- 

sa del Rocío Espinosa Estrella, por, sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, como CESIONARIOS, El señor 

Hernán Augusto Argúello Freire,"casado con la señora Gladys 

Esperanza Bedoya Onoa, por sus propios y personales d le 

chos; el señor Ingeniero Diego Fernando Argilello Freire, ca- 

sado con la señora Martha Ximena López Pino, por sus pro- 

pios y personales derecfos; la señora Martha Elisa de las Mer- 

cedes Argúello Freire,” casada con el señor Carlos Gerardo 

Córdoba Sánchez, por sus propios y personales derechos; la 

señora Marieta Raquel Argúello Freire, legalmente represen- / 

tada por la señora Martha Elisa de las Mercedes Argúello Frei- 

re, de conformidad con el poder general que como documen- 

to habilitante se agrega; y el señor Diego Francisco Argúello 

López, soltero, también por sus propios y personales dere- 

chos, y para los fines que se establecen en esta escritura. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici- 

liados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo 

tenor es: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sírvase autorizar y extender una de la que conste la 

siguiente Cesión de Participaciones contenido en las siguien- 

tes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 

el otorgamiento del presente contrato, en forma libre y volun- 

taria, los señores: Jesús Ramiro Almeida Ayala, en calidad de 

CEDENTE, de estado civil casado, para lo cual cuenta con la 

Dl  
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aprobación de su cónyuge señora Teresa del Rocío Espinosa 

Estrella, propietario de setecientas cincuenta (750) participa- 

ciones de un dólar cada una, equivalente al cincuenta por 

ciento del capital participativo (50%); y, en calidad de CE- 

SIONARIOS los señores: Hernán Augusto Argúello Freire, de 

estado civil casado con la señora Gladys Esperanza Bedoya 

Onoa, propietario de doscientas treinta y cuatro (234) parti- 

cipaciones equivalente quince punto seis por ciento (15.6%) 

del capital; el señor Ingeniero Diego Fernando Arguello Frei- 

re, de estado civil casado con la señora Martha Ximena López 

Pino, propietario de doscientas treinta y cuatro (234) partici- 

paciones equivalente quince punto seis por ciento (15.6%) 

del capital; la señora Martha Elisa de las Mercedes Argúello 

Freire, de estado civil casada con el señor Carlos Gerardo 

Córdoba Sánchez, propietaria de doscientas treinta y cuatro 

(234) participaciones equivalente quince punto seis por cien- 

to (15.6%) del capital; la señora Marieta Raquel Argúello 

Freire, legalmente representada por Martha Elisa de las Mer- 

cedes Argiiello Freire, de conformidad con el poder general 

que como documento habilitante se adjunta, propietaria de 

cuarenta y ocho (48) participaciones que representan el tres 

punto dos por ciento (3.2%) del capital; y el señor Diego 

Francisco Argúello López, de estado civil soltero. Los compa- 

recientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse y por consi- 

guiente para celebrar el presente contrato. SEGUNDA.- AN- 

TECEDENTES: UNO (1). La Compañía SERVICIOS FERRETE- 

ROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA LTDA., con dornieii 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en Quito el veinte y tres de julio 

de dos mil uno (23 de julio de 2001), ante el Notario Vigési- 

mo Octavo del Cantón Quito doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el diez y ocho de septiembre de dos mil uno (18 de septiem- 

bre de 2001); DOS (2). De conformidad con la escritura pú- 

blica de Partición y Adjudicación de Participaciones del nueve 

de febrero de dos mil nueve (9 de febrero de 2009), ante el 

Notario Vigésimo Cuarto, doctor Sebastián Valdivieso Cueva 

de este cantón e inscrita en el Registro Mercantil el diecinue- 

ve de junio de dos mil nueve (19 de junio de 2009), la nueva 

distribución de las participaciones de la Compañía es el si- 

  

  

  

  

  

  

  

    

guiente: 

SOCIO CAPITAL NÚMERO % 
PARTICI- 

/ PACIONES 
Ramiro Almeida 750,00 ¿/ 750 50,00% 
Hernán Argúello 234,00 (X/y 234 15,6% 
Diego Argúello 234,00 1// 234 15,6% 
Martha Argúello 234,00 Yt 234 15,6% 
Marieta Argúello 48,00 ! f 48 3,2% 

TOTAL: 1.500,00 1.500 100%   
  

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Extraordinaria de Socips, celebrada el veinte y siete de julio 

del año dos mil doce, de conformidad con lo que dispone el 

artículo ciento diez y seis (Art. 116) de la Ley de Compañías 

autorizó en forma expresa al socio señor: Jesús Ramiro Al- 

meida Ayala a ceder setecientas cincuenta (750) participacio- 

nes de un dólar cada una que representa el cincuenta por 

ciento (50%) del capital social, a los señores: Hernán Augusto 

> 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

Argúello Freire, ciento cincuenta y cuatro (154) participacio- 

nes, Diego"Fernando Argúello Freire, ciento cincuenta y cuatro 

(154) participaciones, señora Martha Elisa de las Mercedes 

Arguello Freire, ciento cincuenta y cuatro (154) participacio- 

nes, señora Marieta Raquel Argilello Freire, sesenta y tres 

(63) participaciones y al señor Diego Francisco Argúello Ló- 

pez, como nuevo socio doscientas veinte y cinco (225) parti- 

cipaciones de la Compañía. CUARTA: TRANSFERENCIA.- Los 

comparecientes, señor Jesús Ramiro Almeida Ayala, con auto- 

rización expresa de su cónyuge la señora Teresa del Rocío 

Espinosa Estrella, ceden en venta real y efectiva setecientas 

cincuenta (750) participaciones, que poseen en la Compañía, 

en favor de los señores: Hernán Augusto Argúello Freire, Die- 

go Fernando Arguello Freire, Martha Elisa de las Mercedes Ar- 

gúello Freire, Marieta Raquel Argúiello Freire, y al señor Diego 

Francisco Argúello López con todos los derechos inherentes a 

las mismas, se deja expresa constancia que esta cesión se la 

hace por así convenir a los intereses de las partes, y el nuevo 

capital social de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

    

manera: 

SOCIO CAPITAL CESIÓN NÚMERO PARTI- % 
PARTICI- CIPACIONES 

PACIÓN Y 

Hernán Argúello 234,00 +154 388 / 25,87% 

Diego Argilello 234,00 +154 388 Y 25,87% 

Martha Argúello 234,00 +154 388 Y 25,87% 

Marieta Argúello 48,00 +63 mi Y / 7,39% 

Diego Argúello López +225 25 / 15% 

TOTAL 1.500 100%             

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes en forma 

libre y voluntaria establecen como justo precio por las 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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paciones que venden, el de un dólar por cada participación, 

que los cesionarios Hernán Augusto Argúello Freire, Diego 

Fernando Argúello Freire, Martha Elisa de las Mercedes Argúe- 

llo Freire, Marieta Raquel Argúello Freire, y Diego Francisco 

Argúello López entregan al cedente mediante dinero en efec- 

tivo y a su entera satisfacción; y, por lo tanto, declaran que 

nada tienen que reclamarse por este efecto. SEXTA.- DOCU- 

MENTOS HABILITANTES: Se acompaña como documentos 

habilitantes, copia certificada del Acta de la Junta General Ex- 

traordinaria de Socios de la Compañía, el poder general otor- 

gado por la señora Marieta Raquel Argúello Freire en favor de 

Martha Elisa de las Mercedes Argúello Freire. SEPTIMA.- 

DOMICILIO, JURISDICCION, TRAMITE Y GASTOS: Los com- 

parecientes señalan como domicilio la ciudad de Quito y en 

caso de controversia se someten a uno de los Jueces de lo 

Civil de esta misma ciudad, así como al trámite ejecutivo o 

verbal sumario a elección del actor. Todos los gastos de Nota- 

ría e inscripción de este acto y los consecuentes de este con- 

trato, serán de responsabilidad de los cesionarios. Usted, Se- 

ñor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. (Firmado) Doctor 

Carlos Gastón Jurado Alvarado, Matrícula número cinco mil 

cuatrocientos treinta y siete (5437) del Colegio de Abogados 

de Pichincha”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTOR- 

GANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, 

LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los 

O) 1 
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FODER GENERAL y En la ciudad de San Ffpancisco- 

QUE OTORGA : / de Quito, Canital de fla Renbi- 

MARITETA ARGUELLO F blica dél Ecuador. hoy dia. -— 

A FAVOR DE: , LUNES (20) veinte de JULIO — 

MARTHA ELISA de mil novecientos ntventa y — 

ARGUELLO FREIRE. ocho. ante mi Notario Públi- 

CUANTIA: INDETERMINADA co Vigésimo Tercero de este - 

++] 
Di Z copias+4 ll L.E. cantón.Doctor Roberto Arregui 

Solano.  —Ccomparece: lla señora 

MARIETA RAQUEL ARGUELLO FREIRE, casada, por sus propios 

derechos.— La compbareciente es de nacionalidad | ecuato- 

riana. mayor de edad. domiciliada y residente n  San- 

tiago de Chile. Chile, y de tránsito por esta ciudad 

de Quito. legalmente capaz a quien de conocerle doy fe 

v me solicita elevar a escritura pública el contenido 

de la siquiente minuta: SEÑOR MOTARIO.— En su Registro 

de escrituras oúblicas . sírvase incorporar una de 

FODER GEMERAL. al tenor de la siguientes estibulaciones 

y cláusulas: PRIMERA.- COMFARECIENTES.- UNO FUNTO UNO.-= 

Comparece a la celebración de la presente escritura Y 

hace las declaraciones aue ella contiene. la señora 

MARIETA RAQUEL — ARGUELLO FREIRE DE - ZUNINO. cor sus 

cropios Y personales derechos.- UNO  FUMTO 5 A 

N 

paña: 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITA o 
7, o. 

    2. 
ECUno”.- 

      

  



DR. ROBERTO ARREGUI SOLANo 

  

1 ecuatoriana. domiciliada Y residente en Samtiaon . d ma 

pl Chile. de orofesión Comerciante y hábil por derechr 

el
 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.-— La combareciente como 

  

  

  
  

   

  

: acival. 

| 4 mente no tiene residencia en el Ecuador ha resuelta o ! , Mo 

us a otorgar poder general en favor de la señora Martha . | 

ó Elisa Arguello Freire de Córdova para que le TeDresente e 

4 E 
h 7 Y administre sus necocios. conforme a las estipulacio- z 

E 8 nes cue a continuación se expresan: TERCERA .- FODER nn. 

| 3 GENERAL. Con los antecedentes que quedan mencionados 

i0 anteriormente. la señora Marieta Raquel Arquella 

11 Freire de Zunino, cor sus propios y personales derechos 

12 confiere Poder General ambolio y suficiente cual en 

13 derecho se requiere en favor de la señora Martha Eliza 

14 Arguello Freire. domiciliada en la ciudad de Quita. 

15 Distrito Metrooolitano-Ecuador, para que ésta Como * 

i5 mandatario de ella. con las más amplias atribuciones Y 

17 únicamente con las limitaciones de la Ley, represente a 

18 la mandante en todas sus actividades y le administre 

19 sus negocios en la República del Ecuador. El. mandata- 
" 

20 rio  cueda investido de facultades de representación y . 

21 administración de los bienes de la mandante. así Como a 

22 de práctica de actos que exijan, actos de administra” . 

A 23 ción así como a actos de propiedad y enalenación.“ Loa os 

ll 24 mandataria codrá representarla a la mandante Judicial 
M8 

1) 25 mente en todos los asuntos relativos a  Juzrgad 

ll 26 Tribunales de la Feoública. asi como representarla a 

ñ 27 toda Autoridad. en asuntos no Judiciales, 
E 0 

a =8 efectuar arreglos y transacciones judiciales Y extroo 

A 

e NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON aulTo 

LH
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las demás operaciones bañcarias en cuanto 

DR. ROBERTO ARREGUI SOLAN 

diciales . oresentar pruebas . rechazar las contrarias. 

interooner recursos y desistir de ellos. pedir  aban- 

dono de instancias. presentar denuncias e materia 

Criminal y Correcciomal. hacer compensaciones/ remisio- 

nes. alegar prescripciones y nulidades; representar a 

la mandante en todo cuanto se refiere al actividad 

laboral, actuando como empleador O patrono. [con las más 

amplias facultades. pudiendo intervenir en nombre de la 

firma en asuntos o conflictos imdividuales¡jvy colecti- 

vos.- Pudiendo para este único caso designal apoderado 

especial a un profesional en Derecho. Elj| mandatario 

podrá abrir y cerrar cuentas corrientes| bancarias, 

girar sobre las mismas». depositar fondds mediante 

cheques. o0iros, libranza. etcétera, y realizar todos 

fonvenga a 

los intereses de la mandante.- La mandateria queda 

especialmente autorizada para que a nombre de la  man- 

dante proceda a realizar los trámites de aceptación de 

donación que le realizarán sus padres, pudiendo al 

efecto concurrir ante toda clase de Autoridades. Y 

suscribir cualquier documento público o privado a fin 

de perfeccionar la susodicha donación e inscribirla. 

sin más limitaciones que las levales.- CUARTA. DECLA- 

RACIONES.- La enumeración de las facultades conferidas 

al mandatario general. son meramente enunciativas y no 

limitativas. por manera que no pueda alegarse insuti- 

ciencia o falta de mandato. Y. las únicas limitaci 

que el mandatario tiene. se refieren a lo  siouj 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

33 A la prohibición cue tiene de Otorgar Garantias 

Dersanales a nombre de la mandante. así COMO 4 la 

orobibición que tiene de rendir confesión judicial y de 

contestar demandas que se dirijan contra la mandante,- 

b) A la prohibición cue tiene de sustituir total a 

parcialmente el presente mandato. cc) El Dresente 

mandato se considerará revocado. en todos los Casos 

orevistos en la Levy.- QUINTA. - DOCUMENTOS.- Se agregan 

como documentos los siguientes: cédula de ciudadania 

del  otorgante.- COMCLUSIONES.- Fara que los acuerdos 

tomados surtan dos efectos de Lev. usted señor Notario 

se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de 

  

estilo necesarias para la plena y completa validez de E, 

la presente escritura.” Hasta aqui la minuta firmada 2, 

por el doctor Raúl Armendaris. Abogado con matrícula Y 

profesional mímero doscientos veintisiete del —CLolegilo 

de Abogados de Quito. la misma que queda elevada 4 

escritura pública con toda el valor legal.- Fara Su 

les a mm otorgamiento se observaron todos los preceptos leo 

del caso.- Y leida que le fue inteoramente la oresente 

por mi el Notario. a la compareciente. ésta se ratifica Fe. 
: ? 

oy 

a.
 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual    

  

fe.” 

    SRA.MARIETA ARGUELLO FREI En 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO    
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Se otorgó ante el Doctor ROBERTO ARREGUI SOLANO, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de lo cual confiero esta OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, nueve de 

diciembre del dos mil ocho.-    DR. GABRIEL COBO U. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS FERRETEROS 
MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. LTDA. Y 

En la ciudad de Quito a los veinte y siete días del mes de julio del año dos mil doce, 

siendo las diez y ocho horas, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 116 de la 

Ley de Compañías, y disposiciones estatutarias de la Compañía, se reúnen en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de la Compañía "SERVICIOS 
FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. LTDA.” En su local ubicado 
en la Mitad del Murido calle Pucará, tercera transversal y A4. Equinoccial, del 

li/ano de Quito, los socios señores: Jesús Ramiro Almeida Ayala, 
que tiene setecientas cincuenta participaciones de un /dólar cada una que 

ta por ciento (50%) del capital social£señor Hernán Augusto 

Arguello Frej“eXcon doscientas treinta y cuatro partipipaciones equivalente al 

quince seis por_ciento del capital, (15.6%), señof Diego Fernando Arguello 

Freire, doscientYs treinta y cuatro participaci equivalente al quince punto 
seis por/ciento del capital, (15.6%), señora Marthgy Elisa de las Mercedes Arguello 

Freire, (con doscientas treinta y cuatro participgfciones equivalente al quince punto 
seis por ciento del capital, (15.6%), y señofa Marieta Raquel Arguello Freire 
legalmente representada por Martha Elisa Ae las Mercedes Arguello Freire, de 
conformidad con el poder general que se adjunta/Wton cuarenta y ocho 
participaciones que representan el tres punto dos por ciento del capital (3.2%) del 
capital, 

  

      

  

    
     

  

   

De esta forma queda demostrado que está presente el ciento por ciento del capital 

social de la compañía. 

Los socios aprueban por unanimidad la convocatoria y celebración de la presente 

Junta General Extraordinaria de Socios, en el lugar, día y hora que se está llevando 
a efecto, así como también los puntos a tratarse, la cual está precedida por el 
Presidente de la Compañía señor Jesús Ramiro Almeida Ayala; y, el señor Diego 
Fernando Arguello Freire, en su calidad de Gerente General, quien por disposición 
estatutaria actuará como secretario. 

La Presidencia pone a consideración de la Junta General Extraordinaria de socios, 
el orden del día de la sesión, constando como puntos a tratarse: 

- La Cesión de Participaciones por parte del socio Jesús Ramiro Almeida 
Ayala, como cedente, a los señores Hernán Augusto, Diego Fernando, 
Martha Elisa de las Mercedes, Marieta Raquel Arguello Freire y Diego 
Francisco Arguello López, como cesionarios: y, 

- Nominación de nueva autoridad de la Compañía. 

Puntos a tratarse aprobados por los socios por unanimidad. 
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1.- CESION DE PARTICIPACIONES. 

El socio señor Jesús Ramiro Almeida Ayala, solicita la palabra y expresa que es su 
deseo irrevocable ya que por motivos de fuerza mayor le es imposible continuar 
como socio de la Compañía por lo que ha decidido ceder todo su paquete 
participativo de la misma, luego de algunas deliberaciones se ha llegado por 

unanimidad a la siguiente distribución e incremento de participaciones: al señor 

Hernán Augusto Arguello Freire, ciento cincuenta y cuatro participaciones (+154), 
al señor Diego Fernando Arguello Freire, ciento cincuenta y cuatro participaciones 
(+154), a la señora Martha Elisa de las Mercedes Arguello Freire, ciento cincuenta 

y cuatro participaciones (+154) y a la señora Marieta Raquel Arguello Freire, 

sesenta y tres participaciones (+63), previo a un acuerdo, lo cual es aceptado en 
forma unánime. 

El señor Diego Francisco Arguello López, ingresa en calidad de nuevo socio con 
doscientas veinte y cinco participaciones (+225) en la compañía. 

El nuevo Paquete de participaciones quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

sOocIo CAPITAL CESIÓN PART  |N. PART. % 

Hernán 234 +154 388 25,87% 
Arguello 

Diego Arguello | 234 +154 388 25,87% 

Martha 234 +154 388 25,87% 

Arguello 

Marieta 48 +63 111 7,39% 

Arguello 

Diego Arguello +225 225 15% 
López 

TOTAL 1.500 100%           
2.- NOMINACIÓN DE AUTORIDAD DE LA COMPAÑÍA. 

De conformidad con los Artículos Vigésimo Quinto y Vigésimo Séptimo de los 
Estatutos de la Compañía, la socia señora Martha Elisa de las Mercedes Arguello 
Freire pide la palabra y propone que por el éxito alcanzado en la compañía, para la 
dignidad de Presidente el nombre del señor Hernán Augusto Arguello Freire 

mociones que es aceptada por todos los presentes quienes deciden por unanimidad 
la elección propuesta de esta autoridad. 
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JURADO € ASOCIADOS 
ABOGADOS CONSULTORES 

Los concurrentes ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta 

Extraordinaria. 

Se acuerda notificar de la presente Resolución de esta Junta General 
Extraordinaria de Socios al Dr. Carlos 6. Jurado Alvarado, a fin de que sea 

transcrita a escritura pública y se cumplan con las demás formalidades de Ley. 

Por no haber otro punto que tratar, y siendo las veinte horas, la Presidencia 
concede un receso para la redacción de la presente acta. 

Luego se reinstala de sesión y se pone a consideración de los asistentes, esta acta, 

la que es aprobada por la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la 
Junta Extraordinaria de Socios a las veinte y dos horas. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben la 
presente Acta a Junta General los Socios de la Compañía de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA SERVICIOS FERRETEROS MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. 
LTDA., en el lugar y fecha antes indicados. , 

EA Al, 
Sr. Ramiro Almeida Ayala. 

C1.- ([2O0((EDP-$ 

  

   
    

Sr. Hernáh Arguello Freire. Sra. Martha Arguello Freire, 

CL- /70020402 -S y CI. 1703624167    
  

Sra. Marieta Arguello 
CI-1/203 06 2 PG 

  

  
Quito D.M. - Ecuador
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CONSEJO NACIÓN ELECTORAL 

Econ "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉN IM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

4700823956 ES 
SEDA. .     
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del Art. 18 de la Ley Notarial do y fe que las copias 
que en.... IN K........fojas anteceden son ea a 
los documentos presen dos ante mi. 

vió 0 

Quito, A ta, 
. 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
MOTARIO 

  

  

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que en.....UNÁ.......jojas anteceden sos iguales a 
los documentos > Presenta s ante mi. 

s JOA 1 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
> que usted” súfragó enel .. 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS +: 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la faculiad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Material, doy fe que tas copias 
que en..... MN fr......fojas anteceden son iguales a 

     

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEV. 
MOTARIO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

De acuerdo con fa facultad prevista en el numeral 5 

del Ari. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que en.....AMELA..... fojas anteceden son iguales a 
niados ante mi. 

    

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO C VA 
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NOTARIA | 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

comparecientes por mí, el notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo eh unidad de acto de todo lo cual doy fe. -- 

OE o A / 

Sr. Jesús Ramiro Almeida a C.C. 

yy Sa 

      
   

    
  

p. Sra. Marieta Raquel Argúello Freire 

Sr. Diegó Francisco Argúello,López c.c. 771843 S6 Y 

Dr. Selabida ataco gd ] 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO Se otorgó hoy an- 

QUITO 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS FERRETEROS MITAD DEL 

MUNDO SERMIFER CIA.LTDA. OTORGADA ANTE M!, DE FECHA VEINTE Y TRES DE 

JULIO DEL DOS MIL UNO. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA QUE ANTECEDE.- QUITO A, DIEZ/DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DOCE. 

            

  

De JA(ri8 Aridrás Acosta Holgufir 
/ Notuvio Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



| “Registro Mercantil Quito 

DO OD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3812 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de septiembre del dos mil uno, a fs. 3474, 
vuelta, Tomo 132, correspondiente a la compañía “SERVICIOS FERRETEROS 

" MITAD DEL MUNDO SERMIFER CIA. LTDA.”, lo referente a laypresente Cesión 

de Participaciones otorgada el veintiocho de agosto del dos mil dogé, ante la Notaria 
Vigésimo Cuarta del Cantón.- Quito, veintiséis de septiembre dos mil doee.- EL 
REGISTRADOR.- » 
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